
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Redacción de
proyectos de regeneración ambiental de
márgenes y potenciación de los usos
recreativos y ambientales en masas de agua
de las cuencas del Tajo y del Guadiana en
Extremadura”. Expte.: 0533041FD005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0533041FD005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción de proyectos de regeneración
ambiental de márgenes y potenciación de los usos recreativos y
ambientales en masas de agua de las cuencas del Tajo y del
Guadiana en Extremadura.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 12 de noviembre de 2004 sobre
notificación de sentencia dictada en juicio
verbal 773/2003.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

SENTENCIA Nº 422/04

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra.
Tarrat Viola en nombre y representación de Doña Flor Dalila
Ballesteros Muñoz frente a Don Mario Hernán Osorio Estupi-
ñan debo acordar la privación de la patria potestad del cita-
do demandado en relación al hijo menor, Jeisson Andrés
Osorio Ballesteros, y ello, sin hacer pronunciamiento en cuanto
a las costas.

Notifíquese a las partes, llévese testimonio a las actuaciones e
inclúyase esta sentencia en el Libro correspondiente de este
juzgado.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de APELACIÓN ante la
Audiencia Provincial de BADAJOZ (artículo 455 LECn). El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en
el plazo de CINCO DÍAS hábiles contados desde el día siguiente
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifes-
tando la voluntad de recurrir, con expresión de los pronuncia-
mientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Mario Hernán
Osorio Estupiñan, se extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

BADAJOZ a doce de noviembre de dos mil cuatro.

EL SECRETARIO

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

V . A n u n c i o s



3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 185.434,70 euros.
Anualidades:
2005: 185.434,70 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha limite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto está cofinanciado por el FEDER de la Unión Europea.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 5 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación de “Asistencia técnica para la
carga de base de datos de actualización del
Registro de Explotaciones Agrarias y de las
solicitudes de Feoga-Garantía, campaña
2005/2006”. Expte.: 0542121CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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